
CAUCES DE INFORMACIÓN BANCO DE ANDALUCÍA 
 
Proximidad de Información.  
 
La realidad de la comunicación entre el Banco y los accionistas se desarrolla a través de la Oficina del 
Accionista del Grupo (C/ José Ortega y Gasset, 29. 28006 Madrid. Tfno.: 91.520.72.65. Fax: 91.577.92.09, 
Correo electrónico: accionista@bancopopular.es) y en las oficinas del Banco (C/Fernández y González, 4 y 6. 
41001 Sevilla. Tfno.: 95.459.47.00. Fax: 95.459.48.02, Correo electrónico: accionista@bancoandalucia.es), en 
dos planos distintos aunque interrelacionados: el de la información y el de la participación en la vida del 
Banco: 

- La transparencia de la información al accionista. Los accionistas del Banco como propietarios de la 
entidad deben tener la información precisa adecuada, entendible y entregada a tiempo. La Oficina del 
Accionista no se limita a ser un Departamento de entrega de información, sino que trata de facilitar su 
entendimiento por los accionistas. Asimismo, esta Oficina es el receptor habitual y natural de las 
consultas y aclaraciones que los accionistas formulen al Consejo de Administración y a la Dirección 
del Banco. 
- La participación en la vida del Banco. Como cauce de participación de los accionistas en la gestión, 
recibiendo y canalizando sus propuestas y aportaciones al mejor desarrollo de la vida de la entidad y 
desenvolvimiento de su actividad.  

 
También está a disposición de los accionistas, como cauce de información, la página en internet 
www.bancoandalucia.es. 

 
 
Derecho de Información. Desde la publicación de la convocatoria de la Junta General y hasta el séptimo día 
anterior al previsto para su celebración, los accionistas podrán solicitar del Consejo de Administración, acerca 
de los asuntos comprendidos en el orden del día, las informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o 
formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes. 
 
Durante la celebración de la Junta General, los accionistas podrán solicitar verbalmente las informaciones o 
aclaraciones que consideren convenientes acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día. 
 
El Consejo de Administración proporcionará la información solicitada, salvo en los casos en que, a juicio del 
Presidente, la publicidad de la información solicitada perjudique los intereses sociales. Esta excepción no 
procederá cuando la solicitud esté apoyada por accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del 
capital social. 
 
En caso de no ser posible satisfacer el derecho del accionista a ser informado durante la celebración de la 
Junta General, el Consejo de Administración facilitará esa información por escrito dentro de los siete días 
siguientes al de la terminación de la Junta. 
 
Aprovechamiento de nuevos canales de información.  
 
Sin perjuicio de los derechos que corresponden a los accionistas, de acuerdo con la legislación aplicable, para 
solicitar la información en forma impresa, la Sociedad dispone de los medios técnicos, informáticos o 
telemáticos para el cumplimiento de las obligaciones de información a las que la somete la Ley de Sociedades 
Anónimas. 
 
En este sentido, la Sociedad dispone de una página web institucional, cuya dirección actual es 
www.bancoandalucia.es, para atender el ejercicio, por parte de los accionistas, del derecho de información y 
para difundir la información relevante de la Sociedad. 
 
A partir de la publicación de la convocatoria de las juntas generales, se da a conocer a través de la web 
corporativa: 
 

- la convocatoria, 
- el contenido íntegro de todas las propuestas de acuerdos que se someten 
a la Junta para su adopción, 
- toda la documentación relacionada con los acuerdos que se proponen 
(cuentas anuales, informes de administradores, etc.). 
 

Asimismo, con posterioridad a la celebración de las Juntas de Accionistas, se informa a los mercados a través 
de la publicación de un hecho relevante y se dan a conocer a través de la web corporativa los acuerdos 
adoptados en la última Junta General celebrada. 

http://www.bancoandalucia.es/

